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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Establézcanse las sanciones a aplicar en los procedimientos de determinación de oficio de tributos municipales conforme lo siguiente:

A) Multas por Infracciones o incumplimientos de los Deberes Formales: Las multas por infracción o incumplimiento de los deberes formales (contempladas en el artículo 40º de la Ley 8173) se impondrán por el incumplimiento de las disposiciones tendientes a asegurar la correcta aplicación, percepción y fiscalización de los tributos y que no constituyen por si mismas una omisión de gravámenes.


El monto será graduado por la autoridad comunal entre el equivalente a pesos doscientos ($ 200.-) y pesos dos mil ($ 2.000.-) por infracción o incumplimiento en sí mismo.

B) Multas por Omisión: Cuando el incumplimiento de obligaciones o deberes fiscales por parte de contribuyentes y demás responsables trajera como consecuencia la omisión total o parcial en los ingresos de tributos, siempre que no concurran las situaciones de fraude o exista error excusable de hecho o de derecho, será aplicable la multa por omisión, que será graduada por la autoridad municipal entre el veinte por ciento (20 %) y el quinientos por ciento (500 %) del gravamen dejado de pagar o retener, más los intereses y recargos correspondientes.


Constituyen situaciones particulares pasibles de multas por omisión, o sea no dolosa, las siguientes:

a) Falta de presentación de Declaraciones Juradas que trae consigo omisión de gravámenes;

b) Presentación de Declaraciones Juradas inexactas derivadas de errores en la liquidación del gravamen, por no haberse cumplido con las disposiciones que no admitan dudas en su interpretación, pero que evidencia un propósito-aún negligente-de evadir tributos;

c) Falta de denuncia en las determinaciones de oficio de que ésta es inferior a la realidad y similares;

d) Todo incumplimiento o conducta que sin resultar fraudulenta provoque, permita y/o simule el no riesgo de tributos, sea total o parcial.

La aplicación de multas por omisión será independiente de las que corresponda aplicar por cada incumplimiento o infracción en si misma.

C) Multas por Defraudación: Serán de aplicación las multas previstas, en el Artículo 43 del Código Tributario Municipal (Ley 8173), y serán graduadas por la autoridad comunal entre una y diez veces el tributo dejado de ingresar fraudulentamente.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3642/2008 en Sala de Sesiones, 22 de octubre de 2008

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

